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Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00309-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: EDIFICIO ADRIÁTICO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 900.038.199-6 
Demandado: RAMÓN EMILIO RODRIGUEZ PAYARES C.C 13.444.164 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la petición elevada por la parte actora, se iniciará la ejecución por las 
condenas dinerarias solicitadas en la demanda y auto de aprobación de costas del 19 
de octubre de 2023 (archivos 059 a 060), considerando que las providencias prestan 
mérito ejecutivo, pues reúnen los requisitos del art. 100 y 101 del C.P.T. y la S.S., en 
concordancia con lo establecido en el art. 306 y 422 C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del art. 145 del C.P.T. y la S.S. 
 
Respecto a los intereses de mora sobre las costas, se dará aplicación a los del art. 
1617 C.C., 6% anual, en tanto son producto de una condena judicial y por lo tanto no 
son procedentes los de la Superfinanciera que en principio están estatuidos para las 
obligaciones comerciales y las demás que explícitamente lo indiquen en su regulación.  
 
Sobre las costas y agencias de la ejecución en derecho se resolverá en el momento 
procesal oportuno.  
 
La presente providencia se notificará por estado al haberse solicitado la ejecución 
dentro de los 30 días previstos en el art. 306 C.G.P. 
 
En consecuencia, este Despacho, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR a RAMÓN EMILIO RODRIGUEZ PAYARES pagar, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, a EDIFICIO 
ADRIÁTICO PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes sumas de dinero, por lo 
explicado previamente:  
 

a) UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) por las costas del proceso ordinario, con 
los intereses legales del art. 1617 C.C. causados desde el 10 de diciembre de 
2022 inclusive y hasta el día en que se haga el pago de este concepto.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele al ejecutado el Mandamiento de Pago por estado, 
advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días para pagar el monto de la obligación 



dineraria o diez (10) días para proponer excepciones de fondo conforme al art. 442 
C.G.P. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00309 EJECUTIVO 
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